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articulos 4.2 Y2! del Real Dccreto 28/l990. de 15 de enero. por el que
se aDrucb~_el Rcglu,:nento General d.e PrOVIsión de Puestos de Trnbajo
y PromoclOn ProfesIOnal de los funCIOnarios de la Administración Civil
de! Estad!? e:s1a Sccrel~ría de E~tado. acuerda anunciar la provisión. por
el procedimIento de libre deslgm.l~·lón. del puesto de trabajo que se
detalla en el anexo de esta RcsoJuclon. con arreglo a las siguientes bases:

Prim.era.-E1 !?uesto d~ .trabajo que se conVOCa por la presente
Rcsa:luclOn podra. ser solICItado por los funcionarios que reúnan los
rcqtllsltos estableCidos para el dcsempcno del mismo.

,Scgund;;:¡.-~os mteresados dírígnrin sus sohcltudes al excelentísimo
sellor S~~rctano de ESlado-Prcsidcnte del Consí!jo Superior de Deportes
(Dll"(..'~clon General de Infr.aestructuras Deportivas). caUe Martín Fierro,
sm numero, 28940 Madrid, dentro del plazo de quince días habiles
contado~,a partir de'! día siguiente al de la publicac-ión de la presente
Rcsoluclon.

Tcrcera.-A~emás de los dal~s personales, número de Registro de
Persona,1 y dcstm.o actual, los aspirantes deberán acampanar a su escrito
un curnculum vitae en el que se harán constar:

a) Títulos académicos. •
b) Puestos de trabajo desempeñados.
~) Estudios y cursos realizados y cutmlos otros méritos estime el

~splrante oportuno poner de manifiesto.

A la citad~ sol.icítud l.os aspirantes podrán acampanar, en todo caso,
aquel~as pubJ¡~aclones. I~f!?rmes ? .cualquier otra documentación qUe
permita apreciar los reqUisitos eXigidos.

Madrid. 10 de octubre de 1991.-EI Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportcs, Javier Góme2 Navarro.

mUjeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la l(¡rmaclon
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo quc digo a V. L para su conocimiento v efectos.
M¡¡drid. 1I de octubre dc 199L-P. D_ (Orden de 27 de diciembre

de 1990, «Boletin Oficial del Estado» del 29). el Director general de
Personal. Leandro Gonzálcz Gallardo.

ANEXO

l. SERVICIOS CENTRALES DEL MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

1.1 Oficina Presupuestaria

Puesto de trabajo: Subdirector general. Número: L Nivel: 30.
Especilico: 2.604.360 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A.

1.2 Subdirección Gene!'<lI de Inmigracit)1I

Puesto de 'trabajo: Subdirector gcneral. Número: l. Nivel: 30.
Espccifko: Pendiente asignación. Locnlidad: Madrid. Grupo: A.

2. SERVletOS PERIFÉRlCOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

2.1 Dirccoún Prorincial de TrahaJo .1' Seguridad Social de Córdoba

Puesto de trabaJo: Director provincial. Número: L Nivel: 28.
Especifico: l.620.744 pesetas. Localidnd: Córdoba. Grupo: A.

ANEXO

COJlScjo Sup('J"ivr de DejJones

EC.079.00.001.28001.

Inspección General de Federaciones y Entidades- D<:portivas

Puesto de trabajo: Inspector general. Plazas: e na, Nivel: 30. Comple·
mento específico: 2.604.360 pesetas. Grupo: :\.

3. INTERVENCiÓN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

3.1 InteITcnción CCllrral ('/1 el Insalud

Puesto de trabajo: lnterventQr central. Número: l. Nivel: 30.
Especifico: 2.604.360 Pl'SctuS. Loculidad: tIoladnd. Grupo: A.

3.2 InlcITcIICj¡j¡¡ Territorial Tesoreria General de la Seguridad Social

Puesto de trabajo: Interventor territorial. Numero: l. Nivel: 27.
Espedlico: 970.368 pcsctas. Localidad: Valencia.' Grupo: A.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

4. INSTlTUTO SOCIAL DE LA MARINA

4, I Scrl'icios Celltrales.

Puesto de trabajo: Adjunto al Director general. Número: l. Nivel: 29.
EspecifiCO: IA80.248 pesetas. Localidad: ~hdrid. Grupo: A.

Conforme a lo dispuesto en el articulo lO.Lh) de la Ley 30/1984,
de .2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Ptib]¡ca.
modificadl? ~n sl:l redacción por la Ley 23il988, de 28 de Julio.

Este MlOlsteno acuerda anunciar la pro\isión. por e! procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo qul.' se re)acionnn en c-J
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se conVo¡;ün por la presJ.:nlc
Ordc:n. podrá.n se~ solicitados por los funcionarios que reúnan los
requIsitos est<lblccldos pan:¡ el descmpcño de los mismos.

Scgunda,-Los interesados dirigirán sus soltcitudes. independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que dcsccnoplaL al
Ilustrísimo senor Subsecretario de Trabajo y Segllfidad Social

.Tercera.-Las. solicitudes podran presentarse dentro del plazo. de
qUlI1cc días hábiles. contados desde el día sigui.ente al de la publicanon
de cst~ Ordc.n en el «Bol.etll1 OficI~1 de! Estadm),cnel Reg;stro Gencr¡¡1
del Mmlsteflo de TrabajO y Segundad SOCial, calle Agustín de Bethan*
court, numero 4, o por cualquiera de las formas Que estabk~e el articuló
66 de la Ley de Procedimiento Adml1listrati VD_

Cuarta.-Aden.lás de los datos personale:> y número de- Registro de
Personal, los aspirantes acampanaran Junto con la solicitud su curricu
lum vit<lc, en el que consten títulos acadéinicüS~ anos de scrvicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
cursl?s realizado~ y otros meritos que se estime oportuno ponl~r de
manl~e~to y haran constar detalladamente las caraeteríslicas del puesto
que \"Interan desempeñando.

Quinta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Con~tl¡w..'¡ón Española
y la Directiva ComunÍtana de 9 de febrero del 9i6, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato l,'ntrc hombres y

Madrid. 5 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, P. D. (Orden de 27
de dici...mbn: de 1990). el Director general de Personal, Lcandro
Gonzalo Gallardo.

Por Resolución de 25 de julio de 1991. modificada por la de 21 de
agosto (d~ok'l,ín Oficial d<C'1 EstadID> dd 21 Y del 26). se convocaron
prueba') sdecltva') para cubrir 90 plazas de Auxiliares administrativos
en el Instituto Nacional de Empico.

RL)·OLl.·C10,V de-8 di' octuhre de 1991. de la Subsi'crela"
Úa. por la que se apl"l/ehu la rc!ación de uspirall(cs
admitidos y exdllidos ell lu.'> prlIebm sl'/cUirdS para CIIbrir
yU pla::as de personal laboral ('¡'C//Illal dclllls/iwto Nacio
I/ul dI' Empleo.
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RESOLL'CION de 5 de oclllbre de 1991. de la Sllbsecreta·
da. por la qlle se corrigen errores C!l la de 20 de septiembre
de 1991 (úBo/e{(n Ofioal del EsladO>l de/3D), que cOnt'ocó
pruebas se/ectil'as para ingreso {'/1 la Escala de Gestión de
Empl('O del INEM.

Por Resolución de 20 dc septiembre d( 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30) se convocaron pruebas selectivas para ingreso en la
E'icaJa de Gestión de Empleo del Instilllto Nacional de Empleo,

Detectados errores, procede mtrodul'Ír la Siguiente modilicación:

En la pagina 31825, anex.o LB), fase de oposición. promoción
inll:rna. segundo ejerciciO, donde dkc: «Se corresponderá con el que es
Icr('l'!"O para el sistema de acceso libre y se realizara simultáneamente»),
dl'!x decir: «Modalidad A: Se correspondC'ra con el que es tercero para
el sistema de al'ce-so libre. Modalidad B; Se corresponderá con el que es
segundo para el sistema de acceso libre. en esta modalidad».

ORDEN c/c II c/c octubre de 1991 por lu que se anuncia
cOI1\'ocalOria pública para prorccr puesto\ por el proCl'di
mieflto de libre deslgnaw}/i.
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